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INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO ELEGIDO Y DE LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DENOMINADO 
“PROGRAMA MADRILEÑO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN LGTBI, A 
COFINANCIAR AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-
2020”. 
 
Para la adjudicación del contrato de servicios denominado “Programa 
Madrileño de Información y Atención LGTBI”, en adelante “Programa", se 
propone utilizar un procedimiento abierto con pluralidad de criterios, 
conforme a los artículos 138.1 y 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. Con ello se favorece la concurrencia de ofertas, puesto que toda 
empresa o entidad que reúna los requisitos de capacidad y solvencia técnica y 
profesional especificados en los Pliegos tiene la oportunidad de participar en la 
licitación.  
 
Asimismo, dada la naturaleza y complejas características de las actuaciones 
contempladas en el Programa que se quiere contratar, se precisa valorar, 
además de la oferta económica, otros aspectos que determinen el 
mantenimiento de la calidad de las intervenciones que se vienen realizando en 
el mismo, en creciente demanda, y atender al incremento de la necesidad de 
formación a profesionales y personal público, así como la capacidad para 
atender las exigencias establecidas en la normativa autonómica en la materia, 
así como la coordinación y colaboración con los recursos y dispositivos 
previstos en la misma.  
 
Por otro lado, el Programa, a través de la Dirección General de Servicios 
Sociales e Integración Social de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, 
va a constituir el eje central de coordinación de todas las políticas de 
intervención y protección a personas LGTBI.  
 
Por todo ello, se hace necesario el establecimiento de procedimientos de 
adjudicación que garanticen la continuidad y mejora de las actuaciones que 
hasta ahora se viene desarrollando en el Programa, así como la capacidad 
para poder llevar a cabo las políticas LGTBI que se desarrollen a través de la 
Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social en el ámbito de 
las competencias que tiene atribuidas, todo ello en el marco de la Ley 2/2016, 
de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid y la Ley 3/2016, de 22 de julio, de 
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Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid.   
 
 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:  
 
Las empresas o entidades licitadoras –en adelante, las licitadoras- deberán 
aportar la información y documentación acreditativas en relación con todos 
aquellos aspectos susceptibles de ser valorados de acuerdo con los presentes 
criterios. En caso contrario, no podrá otorgarse puntuación en aquellos 
aspectos sobre los que no exista información o documentación acreditativa o 
ésta resulte confusa o incompleta.  
 

1. Oferta económica: hasta 49 puntos  

Se valorará en este apartado la oferta económica que realicen los licitadores.  

Por ofertar un importe inferior al previsto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas se podrán otorgar hasta 49 puntos, que se asignarán en 
función de la oferta más económica de las admitidas a licitación. Se asignará la 
máxima puntuación a la oferta más baja de las admitidas.  

El resto de las puntuaciones se otorgarán proporcionalmente, tomando como 
referencia la cuantía de reducción ofertada respecto del precio de licitación, 
aplicando la siguiente fórmula:  

P = IRV x PM  
IREC  

Siendo:  

P = puntuación asignar 
IRV= importe de reducción de la oferta que se valora  
PM = puntuación máxima 
IREC: importe de reducción de la oferta más económica  
   
Las ofertas que no contengan baja en el precio de licitación obtendrán cero 
puntos.   

2. Calidad técnica del Proyecto de Gestión: hasta 51 puntos  

Se valorará en este apartado la calidad técnica de la Propuesta del Proyecto de 
Gestión que se detalla a continuación.  
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Cada empresa o entidad licitadora deberá presentar una Propuesta de 
Proyecto de Gestión, en el que se expondrá el plan de trabajo que se considere 
más adecuado para la ejecución del Programa, actividades que 
necesariamente deban realizarse, así como el enfoque particular de cada 
empresa o entidad licitadora para la solución de posibles problemas.  

A tal fin, la Propuesta de Proyecto de Gestión deberá incluir, como mínimo, el 
contenido que se relaciona a continuación, que se valorará conforme al 
siguiente detalle:  

 
a) Plan de trabajo planteado por la licitadora para la realización del 

Proyecto, especificando, en su caso, las principales fases en las que se 
estructurará y dividirá el mismo. Hasta 15 puntos: 
 
Se valorará la coherencia del Plan de trabajo con los objetivos del 
Programa. Hasta 5 puntos. 
Se valorará la coordinación del trabajo y complementariedad de los 
profesionales del Programa. Hasta 5 puntos. 
Se valorará la metodología para la implantación del Plan de trabajo. 
Hasta 5 puntos. 
 

b) Organización y metodología pormenorizada en relación al estudio, 
valoración y diseño de intervención a nivel individual, grupal y familiar, 
con especial referencia al modo de organizar actuaciones psicosociales, 
de orientación sociolaboral, ante situaciones de emergencia sobrevenida 
comunicadas por dispositivos de atención social y demás procesos de 
intervención de manera coordinada entre las distintas Áreas del 
Programa. Hasta 15 puntos:   
 
Se valorará la metodología de intervención multidisciplinar, hasta 7 
puntos. 
 
Se valorará el desarrollo de la metodología en la implantación de los 
procesos de intervención. Hasta 4 puntos. 
 
Se valorará el desarrollo de la metodología de la orientación sociolaboral 
e itinerarios individualizados dirigido a personas en especial situación de 
vulnerabilidad. Hasta 4 puntos. 
 

c) Metodología pormenorizada en relación al estudio, valoración y diseño 
de intervención a nivel individual y grupal, en relación al modo de 
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organizar las actuaciones jurídicas y de acompañamiento necesarias 
para la atención de personas solicitantes de protección internacional. 
Hasta 2 puntos. 
 

d) Planificación y organización del calendario de acciones formativas y de 
sensibilización dirigidas a la población en general con indicación del 
número total de acciones formativas y personas destinatarias durante el 
periodo de ejecución del servicio. Hasta 2 puntos: 
 
Se valorará la organización anual de acciones formativas y de 
sensibilización de entre 150 y 200 acciones formativas con un mínimo de 
20 asistentes por cada una de las acciones. Hasta 1 punto. 
 
Se valorará la organización anual de acciones formativas y de 
sensibilización de más de 200 acciones formativas con un mínimo de 20 
asistentes por cada una de las acciones. Hasta 1 punto. 
 

e) Planificación, organización y ejecución del Plan de Formación a 
profesionales, ciudadanía y personal público, con especificación de los 
bloques y programas formativos y contenido de los mismos, con 
determinación del método de coordinación con el resto de Áreas del 
Programa para el desarrollo de los programas formativos: Hasta 15 
puntos:  
 
Se valorará el desarrollo de la metodología para la organización y 
ejecución del Plan de Formación a profesionales, ciudadanía y personal 
de la Administración Pública en general. Hasta 5 puntos. 
 
Se valorará la formación y experiencia de los profesionales encargados 
de coordinar y ejecutar el Plan de Formación a profesionales, ciudadanía 
y personal de la Administración Pública en general. Hasta 5 puntos. 
 
Se valorará el desarrollo y adaptación del contenido de los bloques y 
programas formativos al público receptor de la formación. Hasta 5 
puntos. 

 
f) Procedimiento que se va a utilizar para la sistematización en el 

expediente individual de la información recogida en cada una de las 
Áreas de intervención, con especial referencia a las medidas de 
seguridad a adoptar para la protección de los datos de carácter personal. 
Hasta 2 puntos 
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No se valorarán ni puntuarán aquellos proyectos que supongan una mera 
reproducción de los contenidos y aspectos técnicos reflejados y establecidos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

La falta de los documentos previstos en los apartados anteriores dará lugar a la 
obtención de cero puntos en el apartado correspondiente.  

3. Determinación de ofertas anormales o desproporcionadas.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP y sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 4 del mismo, se considerarán como anormales 
o desproporcionadas aquellas ofertas en las que concurran de forma aislada o 
conjunta cualquiera de los siguientes supuestos:  

a) Respecto a la oferta económica, se considerará como anormal o 
desproporcionada la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda, al 
menos, en 7 unidades a la media aritmética de los porcentajes de baja de 
todas las proposiciones admitidas, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 4 del citado artículo.   
 

b) Respecto a la calidad técnica del proyecto de gestión, se considerará como 
anormal o desproporcionada aquellas ofertas que obtengan en la 
valoración del Proyecto de Gestión una puntuación igual o inferior a 25 
puntos.  

4. Criterios de desempate. 

De conformidad con la posibilidad establecida en el artículo 18.1 de la Ley 
3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y la 
Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad 
de Madrid y de acuerdo con el artículo 147 de la LCSP, en el caso en que, tras 
la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre dos 
o más ofertas se aplicará el siguiente criterio de adjudicación específico: 

Implantación en la empresa o entidad licitadora de un Plan de igualdad de 
oportunidades y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad  o 
expresión de género que incluya acciones de formación y/o sensibilización de 
todos sus trabajadores. 
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La documentación acreditativa del criterio específico de desempate será 
aportado por los licitadores en el momento en que se produzca el desempate, 
y no con carácter previo.  

 
 
 

Madrid, 19 de junio de 2018 

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES  
E INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Encarnación Rivero Flor 
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